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NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

1035.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes

a expedientes de baja de la inscripción padronal,

bien por su domicilio desconocido, por encontrarse

ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, ~odificada

por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica

mediante la presente publicación en el B.O.M.E.

D. JOSÉ ANTONIO CALA ROMERO

DNI 79193972-G

D. JOSÉ ANTONIO NOGUEROL NARANJO

DNI 31674760-B

D. PEDRO FRANCISCO GALÁN MONTERO

DNI 09198222-Q

D. MOHAMED ESSALHY E HIJOS

NIE X-4726564-H

D. ZAHRA BELHAJ

NIE X-8194207-C

D. JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ NUÑEZ

DNI  75866634-F

D. JOSÉ FRANCISCO GARCÍA CABRAL

DNI 31715551-T

Los interesados antes mencionados podrán tener

acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-

ciones correspondientes en el Negociado de Ges-

tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla

(Consejería de Administraciones Públicas), sito en

la C/. Marqués de los Velez n° 25, durante un plazo

de quince (15) días, contados a partir del siguiente a

la publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado

texto legal y por aplicación de la Resolución de 9

de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio

de la Presidencia que a su vez dispone la publica-

ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del

Instituto Nacional de Estadística, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 26 de abril de 2012.

La Directora General de Administraciones Pú-

blicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

1036.- "Con fecha 16 de abril de 2012, se ha

firmado el siguiente documento:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS

SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA Y EL COMITÉ DE CRUZ ROJA ESPA-

ÑOLA EN LA CIUDAD DE MELILLA, PARA EL

DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUE-

LA INFANTIL.

En Melilla, a  16 de abril de 2012

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda

Montilla, Consejero de Educación y Colectivos

Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, nom-

brado por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16

de julio de 2007 (BOME extraordinario nº 13, de 16

de julio de 2007), debidamente facultado de confor-

midad con el artículo 7.3 del Reglamento de

Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

Y de otra parte, D. Julio Caro Sánchez, titular

del D.N.I. Num. 45.251.005 T Presidente del Comi-

té de Cruz Roja Española en Melilla, con CIF. Num.

Q-2866001-G, Entidad Auxiliar y Colaboradora de


